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, 7 SUS 
Quito, 7 de marzo del 2018 
AT A a 

Señor 
Camilo Remigio Vela Revelo 

Ciudad.- => 

  

De mi consideración: 
“( 

Cúmpleme informarle que la Junta A ora y Universal de Socios.de la 
Compañía VELASUCCESS EVENTOS CIA, LTDA. celebrada el día de ayer 64e-marzo 

del 2018,40 eligió para que desempeñe las-fenciones de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período estatutario de _—=— 7H 

      

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero-de los estatutos Y 
sociales le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y. cxtfajudicial 
de la compañía. Sus demás atribuciones se encuentran determinadas en la escritura 
pública de constitución de la Compañía, otorgada el 19 de febréro del o el 

Notario Trigésimo Séptimo-del Cantón Qu itoySuplente, Abg. Mario Paúl Miranda 
Gualotuña, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de marzo del Y 

2018. 2018, / OST / HA AZ 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

  

. 170702391-5 

Acepto la designación de Gerente General de la Compañía VELAS VENTOS CIA. 

LTDA. que se ha hecho en mi favor. 

Ñ Camilo Remigio Vela Revelo __— / 

082864-6 
/ 
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TRÁMITE NÚMERO: 26908 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 81995 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6508 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VELASUCCESS EVENTOS CIA.LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VELA REVELO CAMILO REMIGIO 
IDENTIFICACIÓN 0400828646 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 1055 DEL 01/03/2018.- NOT 37 DEL 19/02/2018 AN | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. deso DEN S QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE Seco De Nscrrción, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES” 
Stro 
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77 y A20 DÍA(S)-DEL MES DE ABRIL DE 2018 $ 

2 
DRAZJOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ResoLución 019-RMO- 2015 

te, a GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO antiga co 
e 

Z DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
o 
sm 
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